
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

          Bogotá D.C. veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020),  
 
 

Verbal sumario 2020-00081 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Orfelina Pinzón Ríos se notificó 
personalmente, quien dentro del término de ley contestó la demanda y se 
opuso a las pretensiones dentro del término de ley. 

 
2. Se reconoce personería al abogado Alid Amed Sarasty Prada como 
apoderado judicial de la demandada, en los términos del poder conferido  
 
3. Requiérase al extremo pasivo para que en el término de cinco (5) días 
pruebe que dio cumplimiento a la carga procesal que prevén los incisos 2º y 
3º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P., y acredite el pago de los cánones 
aducidos en mora y los causados en el curso del proceso junto con sus 
incrementos, de lo contrario no será oída. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

PM 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  el ESTADO 
No. ___________________ de hoy 
________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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